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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/BEL/14
26 de julio de 2001

(01-3724)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  francés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BÉLGICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  Bélgica

2. Organismo responsable:

Ministère des Affaires Économiques
(Ministerio de Asuntos Económicos)
Administration de l'Énergie
(Administración de Energía)
Division Pétrole
(División de Petróleo)
North Gate III
Boulevard du Roi Albert II, 16
B - 1000 Bruselas
Teléfono: +32 2 206 45 61
Fax: +32 2 206 57 37

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Productos a base de petróleo

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Normas NBN EN 228
y 590.  Carburantes para automóviles

6. Descripción del contenido:

a) La diferencia entre la sexta edición de la norma NBN EN 228 y la quinta edición
(de diciembre de 1999) estriba en la adición de una quinta calidad de gasolina sin
plomo (98 RON con un máximo de 50 mg/kg de azufre y un máximo del 35 por
ciento (volumen por volumen) de sustancias aromáticas) en el anexo nacional belga
correspondiente a la norma EN 228.
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b) La diferencia entre la sexta edición de la norma NBN EN 590 y la quinta edición
(de diciembre de 1999) estriba en la adición de una segunda calidad de diésel (de un
máximo de 50 mg de azufre por kg) en el anexo nacional belga correspondiente a la
norma EN 590.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
El objetivo de estas normas es colocar en el mercado productos más ecológicos y hacerlos
atractivos al consumidor mediante una reducción de los impuestos.

8. Documentos pertinentes:           

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 60 días

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:           

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:  CIBELNOR


